San José, 08 de octubre de 2010
RVR-0035-2010
Doctor
Luis Paulino Mora Mora
Presidente
Corte Suprema de Justicia
S. 0.

Estimado señor Presidente:
            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas en su oportunidad por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje realizado del 28 de setiembre al 03 de octubre del presente año, para participar en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana Primera Reunión Preparatoria, actividad realizada en Asunción Paraguay.


El itinerario de vuelo estaba programado para salir el 27 de setiembre a las 08:38 a.m., pero por problemas totalmente ajenos a mi voluntad, cuando me presenté en el aeropuerto en compañía del Magistrado Román Solís, se nos informó en la aerolínea que no teníamos billete comprado para viajar. Esa situación fue puesta en conocimiento de la Dirección Ejecutiva y de la Proveeduría Judicial para el reclamo correspondiente ante la Agencia de Viajes Caravana S.A. Estimo que debe solicitarse un informe al respecto y sentar las responsabilidades correspondientes ante la Agencia o la aerolínea según sea el caso. Pudimos viajar hasta el día siguiente, martes 28 de setiembre a la misma hora, no sin antes haber hecho un segundo intento fallido el mismo lunes en horas de la tarde. Llegamos a Asunción en horas de la madrugada del 29 de setiembre.

La actividad empezó el mismo día 29 de setiembre a las 8:00 a.m. con la recepción de los diferentes asistentes y la entrega de la documentación correspondiente.  
En la tarde de ese mismo día, me correspondió realizar la presentación del tema “Hacia un modelo de calidad judicial iberoamericano” como parte de una nueva área temática que se incluyó en la agenda de trabajo para la próxima XVI Cumbre Judicial.  Después de efectuada la presentación, hubo muchas intervenciones y el tema quedó aprobado por unanimidad asignándose a Costa Rica y a Argentina la coordinación del nuevo grupo de trabajo conformado por trece países interesados, a saber: Portugal, Puerto Rico, España, Nicaragua, Venezuela, Uruguay, Bolivia, Paraguay Colombia, Argentina, Perú, Panamá y Honduras.

Al día siguiente, realicé otra exposición sobre la propuesta de creación de la Red Iberoamericana para la Gestión y la Investigación de la Calidad en la Justicia. Esta propuesta conjuntamente con la de la creación de un posible Sistema Iberoamericano de Acreditación para la Justicia quedaron formando parte de los documentos de trabajo para el grupo conformado.

El Magistrado Román Solís Zelaya como Coordinador Nacional, se referirá en su informe a las otras propuestas de nuestro Poder Judicial que fueron aprobadas y a la aprobación de la sede de nuestro país para la realización de la Primera Ronda de Talleres a realizarse el próximo año.  
Regresamos a Costa Rica el domingo 4 de octubre según el itinerario de vuelos previsto, con la salvedad apuntada al inicio del presente informe.


Me permito adjuntar el programa correspondiente de la actividad, así como las conclusiones aprobadas de la Primera Reunión Preparatoria. 


Con toda consideración y estima, muy atentamente,

Rolando Vega Robert
Magistrado de la Sala Segunda

c.c.:  
Licda. Silvia Navarro Romanini /Secretaria General de la Corte


Archivo
PAGE  
2

